
SAN JUAN; 

VISTO:
El Expediente Nº 04‑1822-2025, del presente registro, por el cual la Presidente de la Junta Electoral, Lic. Fabiana Guerrero, eleva escrutinio definitivo de las elecciones realizadas el día 24 de septiembre de 2025, en los Departamentos e Institutos de Investigación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N° 0041-CD-2025, se convocó a elecciones para Director/a de cada Instituto de Investigaciones de esta Casa de Estudios, en los términos que establece los Artículos 5° y 27° del Anexo I, de la Ordenanza N° 008/CD/2022, para el día 24 de septiembre de 2025;
Que consultado a la Dirección General de Asuntos Legales, dictaminó que ante la imposibilidad fáctica y presupuestaria, y considerando que los Institutos de Investigaciones no pueden quedar acéfalos, correspondería realizar una interpretación amplia del Artículo 13° del Capítulo II del Anexo de la Ordenanza N° 013/CS/1991, que prevé la designación de un Director “a cargo”;
Que el Consejo Directivo resolvió convocar a elecciones para Director/a de cada Instituto de Investigaciones de esta Casa de Estudios, en los términos que establece los Artículos 5° y 27° del Anexo I, de la Ordenanza N° 008/CD/2022, para el día 24 de septiembre de 2025;
Que a fojas 6, se adjunta el acta de lo acontecido en el Instituto de Investigaciones Administrado Contables, con los resultados de la elección de los candidatos presentados, obteniendo la candidata, Carmen SÁNCHEZ BLANCO,19 votos y la candidata Laura Patricia CHAPARRO, 12 votos; 
Que en Sesión Ordinaria del día 29 de septiembre de 2025 (Acta Nº 07), el Consejo Directivo resuelve proclamar como Directora del Instituto de Investigaciones Administrativo Contable, a la Licenciada SÁNCHEZ BLANCO, Carmen;



Corresponde RESOLUCIÓN Nº                          /CD‑2025.‑

Por ello y en uso de sus atribuciones 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
RESUELVE:

ARTICULO 1º.‑ Proclamar a la Licenciada SÁNCHEZ BLANCO, Carmen -DNI 95.061.865, para cumplir la función de Directora del Instituto de Investigaciones Administrativo Contable, a partir del día 1º de octubre de 2025, hasta el día 30 de septiembre de 2029.‑

ARTICULO 2º.‑Comuníquese, remítase al Departamento de Computación para su incorporación en el Boletín Informático, y archívese en el Libro de Resoluciones.‑

RESOLUCIÓN Nº                          /CD‑2025.‑
acl 



	CONSEJERO DIRECTIVO


	Dr. MARCELO FABIÁN LUCERO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO
FACSO – U.N.S.J.





SAN JUAN; 

VISTO:
El Expediente Nº 04‑1822-2025, del presente registro, por el cual la Presidente de la Junta Electoral, Lic. Fabiana Guerrero, eleva escrutinio definitivo de las elecciones realizadas el día 24 de septiembre de 2025, en los Departamentos e Institutos de Investigación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N° 0041-CD-2025, se convocó a elecciones para Director/a de cada Instituto de Investigaciones de esta Casa de Estudios, en los términos que establece los Artículos 5° y 27° del Anexo I, de la Ordenanza N° 008/CD/2022, para el día 24 de septiembre de 2025;
Que consultado a la Dirección General de Asuntos Legales, dictaminó que ante la imposibilidad fáctica y presupuestaria, y considerando que los Institutos de Investigaciones no pueden quedar acéfalos, correspondería realizar una interpretación amplia del Artículo 13° del Capítulo II del Anexo de la Ordenanza N° 013/CS/1991, que prevé la designación de un Director “a cargo”;
Que el Consejo Directivo resolvió convocar a elecciones para Director/a de cada Instituto de Investigaciones de esta Casa de Estudios, en los términos que establece los Artículos 5° y 27° del Anexo I, de la Ordenanza N° 008/CD/2022, el día 24 de septiembre de 2025;
Que a fojas 2, se adjunta el acta de lo acontecido en el Instituto de Investigaciones Administrado Contables, con los resultados de la elección de los candidatos presentados, obteniendo el único candidato, Dr. ALGAÑARAZ SORIA, Víctor Hugo, 134 votos; 
Que en Sesión Ordinaria del día 29 de septiembre de 2025 (Acta Nº 07), el Consejo Directivo resuelve proclamar como Director del Instituto de Investigaciones Socioeconómicas, al Dr. ALGAÑARAZ SORIA, Víctor Hugo;

Por ello y en uso de sus atribuciones 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
RESUELVE:

Corresponde RESOLUCIÓN Nº                          /CD‑2025.‑


ARTICULO 1º.‑ Proclamar al Dr. ALGAÑARAZ SORIA, Víctor Hugo DNI 31401425, para cumplir la función de Directora del Instituto de Investigaciones Socioeconómicas, a partir del día 1º de octubre de 2025, hasta el día 30 de septiembre de 2029.‑

ARTICULO 2º.‑Comuníquese, remítase al Departamento de Computación para su incorporación en el Boletín Informático, y archívese en el Libro de Resoluciones.‑

RESOLUCIÓN Nº                          /CD‑2025.‑
acl 



	CONSEJERO DIRECTIVO


	Dr. MARCELO FABIÁN LUCERO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO
FACSO – U.N.S.J.



SAN JUAN; 

VISTO:
El Expediente Nº 04‑1822-2025, del presente registro, por el cual la Presidente de la Junta Electoral, Lic. Fabiana Guerrero, eleva escrutinio definitivo de las elecciones realizadas el día 24 de septiembre de 2025, que se llevaron a cabo, según la convocatoria realizada por este Consejo Directivo mediante Resolución Nº 0034-CD-2025, en la cual se procedió a elegir los binomios de Director y Sub‑Director de los Departamentos que conforman esta Casa de Estudios; y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 17 se adjunta el acta de lo acontecido en el Departamentos de Ciencias Económicas, con los resultados de la elección de los binomios presentados;
Que en Sesión Ordinaria del día 29 de septiembre 2025 (Acta Nº 07), el Consejo Directivo resuelve proclamar como Directora del Departamento de Ciencias Económicas, a la CPN. Sandra Graciela Di MARTINO, y como Sub‑Directora a la Lic. GÁMEZ FIGUEROA, Daniela Fabiana;

Por ello, y en uso de sus atribuciones conferidas por el Título II, Artículo 18º, de la Ordenanza Nº 008/CD/2022;
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
RESUELVE:

ARTICULO 1º.‑ Proclamar a la CP Sandra Graciela Di MARTINO ‑DNI Nº 24.086.317‑, para cumplir la función de Director del Departamento de Ciencias Económicas, a partir del día 1º de octubre de 2025, hasta el día 30 de septiembre de 2029.‑

ARTICULO 2º.‑ Designar a la Licenciada GÁMEZ FIGUEROA, Daniela Fabiana DNI 24.266.830, para cumplir la función de Sub‑Director del Departamento de Ciencias Económicas, a partir del día 1º de octubre de 2025, hasta el día 30 de septiembre de 2029.‑ 


Corresponde RESOLUCIÓN Nº                        /CD‑2025.‑


ARTICULO 2º.‑Comuníquese, remítase al Departamento de Computación para su incorporación en el Boletín Informático, y archívese en el Libro de Resoluciones.‑

RESOLUCIÓN Nº                          /CD‑2025.‑
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	CONSEJERO DIRECTIVO


	Dr. MARCELO FABIÁN LUCERO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO
FACSO – U.N.S.J.




SAN JUAN; 

VISTO:
El Expediente Nº 04‑1822-2025, del presente registro, por el cual la Presidente de la Junta Electoral, Lic. Fabiana Guerrero, eleva escrutinio definitivo de las elecciones realizadas el día 24 de septiembre de 2025, que se llevaron a cabo, según la convocatoria realizada por este Consejo Directivo mediante Resolución Nº 0034-CD-2025, en la cual se procedió a elegir los binomios de Director y Sub‑Director de los Departamentos que conforman esta Casa de Estudios; y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 30 se adjuntan el acta de lo acontecido en el Departamentos de Ciencias Políticas, con los resultados de la elección de los binomios presentados;
Que en Sesión Ordinaria del día 29 de septiembre 2025 (Acta Nº 07), el Consejo Directivo resuelve proclamar como Director del Departamento de Ciencias Políticas, al Licenciado Dalmiro Daniel INOJOSA BRAVO, y como Sub‑Director a la Licenciada SÁNCHEZ, Isabel Susana;
 
Por ello, y en uso de sus atribuciones conferidas por el Título II, Artículo 18º, de la Ordenanza Nº 008/CD/2022;
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
RESUELVE:

ARTICULO 1º.‑ Designar al Licenciado Dalmiro Daniel INOJOSA BRAVO –DNI Nº 22.014.054, para cumplir la función de Director del Departamento de Ciencias Políticas, a partir del día 1º de octubre de 2025, hasta el día 30 de septiembre de 2029.‑

ARTICULO 2º.‑ Proclamar a la Licenciada SÁNCHEZ, Isabel Susana -DNI 14.451.735, para cumplir la función de Sub‑Director del Departamento de Ciencias Políticas, a partir del día 1º de octubre de 2025, hasta el día 30 de septiembre de 2029.‑ 

Corresponde RESOLUCIÓN Nº                        /CD‑2025.‑


ARTICULO 2º.‑Comuníquese, remítase al Departamento de Computación para su incorporación en el Boletín Informático, y archívese en el Libro de Resoluciones.‑

RESOLUCIÓN Nº                          /CD‑2025.‑
acl 



	CONSEJERO DIRECTIVO


	Dr. MARCELO FABIÁN LUCERO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO
FACSO – U.N.S.J.




SAN JUAN; 

VISTO:
El Expediente Nº 04‑1822-2025, del presente registro, por el cual la Presidente de la Junta Electoral, Lic. Fabiana Guerrero, eleva escrutinio definitivo de las elecciones realizadas el día 24 de septiembre de 2025, que se llevaron a cabo, según la convocatoria realizada por este Consejo Directivo mediante Resolución Nº 0034-CD-2025, en la cual se procedió a elegir los binomios de Director y Sub‑Director de los Departamentos que conforman esta Casa de Estudios; y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 20 se adjunta el acta de lo acontecido en el Departamento de Sociología, con los resultados de la elección de los binomios presentados;
Que en Sesión Ordinaria del día 29 de septiembre 2025 (Acta Nº 07), el Consejo Directivo resuelve proclamar como Director del Departamento de Sociología a la Licenciada CHOUSAL LIZAMA, Paloma América y como Sub‑Directora a la Licenciada CLIMENT Andrea Cristina;

Por ello, y en uso de sus atribuciones conferidas por el Título II, Artículo 18º, de la Ordenanza Nº 008/CD/2022;
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
RESUELVE:

ARTICULO 1º.‑ Proclamar a la Licenciada CHOUSAL LIZAMA, Paloma América -DNI 19.057.491‑, para cumplir la función de Director del Departamento de Sociología, a partir del día 1º de octubre de 2025, hasta el día 30 de septiembre de 2029.‑

ARTICULO 2º.‑ Proclamar a la Licenciada CLIMENT Andrea Cristina DNI 32.084.416, para cumplir la función de Sub‑Directora del Departamento de Sociología, a partir del día 1º de octubre de 2025, hasta el día 30 de septiembre de 2029.-


Corresponde RESOLUCIÓN Nº                        /CD‑2025.‑


ARTICULO 2º.‑Comuníquese, remítase al Departamento de Computación para su incorporación en el Boletín Informático, y archívese en el Libro de Resoluciones.‑

RESOLUCIÓN Nº                          /CD‑2025.‑
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	CONSEJERO DIRECTIVO


	Dr. MARCELO FABIÁN LUCERO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO
FACSO – U.N.S.J.





SAN JUAN; 

VISTO:
El Expediente Nº 04‑1822-2025, del presente registro, por el cual la Presidente de la Junta Electoral, Lic. Fabiana Guerrero, eleva escrutinio definitivo de las elecciones realizadas el día 24 de septiembre de 2025, que se llevaron a cabo, según la convocatoria realizada por este Consejo Directivo mediante Resolución Nº 0034-CD-2025, en la cual se procedió a elegir los binomios de Director y Sub‑Director de los Departamentos que conforman esta Casa de Estudios; y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 10 se adjunta el acta de lo acontecido en el Departamentos de Ciencias Jurídicas, con los resultados de la elección de los binomios presentados;       
Que en Sesión Ordinaria del día 29 de septiembre de 2025 (Acta Nº 07), el Consejo Directivo resuelve proclamar como Directora del Departamento de Ciencias Jurídicas, la Abog. LÓPEZ GALOVICHE, Romina Andrea y como Sub‑Director Abog. COKLJAT RADI;

Por ello, y en uso de sus atribuciones conferidas por el Título II, Artículo 18º, de la Ordenanza Nº 008/CD/2022;
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
RESUELVE:

ARTICULO 1º.‑ Proclamar a la Abog. LÓPEZ GALOVICHE, Romina Andrea -DNI 28.020.952–, para cumplir la función de Directora del Departamento de Ciencias Jurídicas, a partir del día 1º de octubre de 2025, hasta el día 30 de septiembre del 2029.‑

ARTÍCULO 2º.‑ Proclamar al Abog. COKLJAT RADI Iván DNI 16.859.169, para cumplir la función de Sub‑Director del Departamento de Ciencias Jurídicas, a partir del día 1º de octubre de 2025, hasta el día 30 de septiembre del 2029.‑ 


Corresponde RESOLUCIÓN Nº                    /CD‑2025.‑


ARTICULO 2º.‑Comuníquese, remítase al Departamento de Computación para su incorporación en el Boletín Informático, y archívese en el Libro de Resoluciones.‑

RESOLUCIÓN Nº                          /CD‑2025.‑
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	CONSEJERO DIRECTIVO


	Dr. MARCELO FABIÁN LUCERO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO
FACSO – U.N.S.J.






SAN JUAN; 

VISTO:
El Expediente Nº 04‑1822-2025, del presente registro, por el cual la Presidente de la Junta Electoral, Lic. Fabiana Guerrero, eleva escrutinio definitivo de las elecciones realizadas el día 24 de septiembre de 2025, que se llevaron a cabo, según la convocatoria realizada por este Consejo Directivo mediante Resolución Nº 0034-CD-2025, en la cual se procedió a elegir los binomios de Director y Sub‑Director de los Departamentos que conforman esta Casa de Estudios; y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 50 se adjunta el acta de lo acontecido en el Departamento de Trabajo Social, con los resultados de la elección de los binomios presentados;
Que en Sesión Ordinaria del día 29 de septiembre 2025 (Acta Nº 07), el Consejo Directivo resuelve proclamar como Directora del Departamento de Trabajo Social, a la Licenciada AUDISIO, Mariana Gema y como Sub‑Director al  Licenciado TELLO, Diego Javier;

Por ello, y en uso de sus atribuciones conferidas por el Título II, Artículo 18º, de la Ordenanza Nº 008/CD/2022;
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
RESUELVE:


ARTICULO 1º.‑ Proclamar a la Especialista Licenciada AUDISIO, Mariana Gema –DNI Nº 31.633.342-, para cumplir la función de Directora del Departamento de Trabajo Social, a partir del día 1º de octubre de 2025, hasta el día 30 de septiembre de 2029.‑

ARTICULO 2º.‑ Proclamar al Licenciado Diego Javier TELLO –DNI Nº 29.497.321-, para cumplir la función de Sub‑Director del Departamento de Trabajo Social, a partir del 1º de octubre de 2025, hasta el día 30 de septiembre de 2029.‑

Corresponde RESOLUCIÓN Nº                          /CD‑2025.‑


ARTICULO 2º.‑Comuníquese, remítase al Departamento de Computación para su incorporación en el Boletín Informático, y archívese en el Libro de Resoluciones.‑

RESOLUCIÓN Nº                          /CD‑2025.‑
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	CONSEJERO DIRECTIVO


	Dr. MARCELO FABIÁN LUCERO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO
FACSO – U.N.S.J.




SAN JUAN; 

VISTO:
El Expediente Nº 04‑1822-2025, del presente registro, por el cual la Presidente de la Junta Electoral, Lic. Fabiana Guerrero, eleva escrutinio definitivo de las elecciones realizadas el día 24 de septiembre de 2025, que se llevaron a cabo, según la convocatoria realizada por este Consejo Directivo mediante Resolución Nº 0034-CD-2025, en la cual se procedió a elegir los binomios de Director y Sub‑Director de los Departamentos que conforman esta Casa de Estudios; y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 44 se adjunta el acta de lo acontecido en el Departamento de Ciencias de la Comunicación, con los resultados de la elección de los binomios presentados;
Que en Sesión Ordinaria del día 29 de septiembre 2025 (Acta Nº 07), el Consejo Directivo resuelve proclamar como Directora del Departamento de Ciencias de la Comunicación, a la Licenciada MARCET MAURÍN, Graciela Lidia, y como Sub‑Directora a la Licenciada ESCLAES OLIVERA, Noelia Beatriz;

Por ello, y en uso de sus atribuciones conferidas por el Título II, Artículo 18º, de la Ordenanza Nº 008/CD/2022;
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
RESUELVE:

ARTICULO 1º.‑ Proclamar a la Licenciada Graciela Lidia MARCET MAURÍN ‑DNI Nº 29.176.490‑, para cumplir la función de Directora del Departamento de Ciencias de la Comunicación, a partir del día 1º de octubre de 2025, hasta el día 30 de septiembre de 2029.‑ 

ARTICULO 2º.‑ Proclamar a la Licenciada Noelia Beatriz ESCLAES OLIVERA ‑DNI Nº 34054381‑, para cumplir la función de Sub‑Directora del Departamento de Ciencias de la Comunicación, a partir del día 1º de octubre de 2021, hasta el día 30 de septiembre del 2029.‑ 

Corresponde RESOLUCIÓN Nº                      /CD‑2025.‑


ARTICULO 2º.‑Comuníquese, remítase al Departamento de Computación para su incorporación en el Boletín Informático, y archívese en el Libro de Resoluciones.‑

RESOLUCIÓN Nº                          /CD‑2025.‑
acl 



	CONSEJERO DIRECTIVO


	Dr. MARCELO FABIÁN LUCERO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO
FACSO – U.N.S.J.
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